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DPTo. GENERAL RocA - PRoV. DE cÓRDoBA

ORDENANZA N' 1064t2001 .-

VISTO:
LA vigencia de la l-ey Provincial N" 9l 13 Y sus moditicatorias, en concordancia con la Ley

Provincial N" 7827 Y leyes nacionales; y

CONSIDERANDO:

QtlE, la mencionada normativa contempla la protección de la salud de la
población mencionando como alguno de sus objetivos básicos los siguientes:

a) La realización de campañas de información y esclarecimiento en
establecimientos educacionales públicos y privados, acerca de los riesgos que implica el consumo del
tabaco, promoviendo estilos de vida y conductas saludables'

b) La implementación de campañas educativas a través de los medios masivos
de comunicación social, orientadas principalmente a fomentar nuevas generaciones de no fumadores;

c) El impulso y la planificación de procedimientos de control para asegurar el
cumplimiento de las normas de publicidad, comercialización, distribución y consumo de productos
destinados a fumar,

d) El desarrollo de una conciencia social sobre el derecho de los no fumadores, a
respirar aire sin la contaminación ambiental producida por el humo del tabaco, en los espacios
cerrados;

e) La formulación de programas de asistencia gratuita para las personas adictas
al tabaco, interesadas en dejar de fumar, facilitando su rehabilitación;

0 El estimulo a las nuevas generaciones para que no se inicien en el h¿lbito
tabáquico, especialmente a las mujeres embarazadas y madres lactantes, resaltando los riesgos que
representa fumar para la salud de sus hijos;

g) La difusión del conocimiento de las patologias vinculadas con el tabaquismo,
sus consecuencias y las formas de prevención y tratamiento;

h) La realización de convenios con los organismos competentes de las
universidades públicas o privadas, para promover en sus respectivos ámbitos, la enseñanza del
contenido del Programa creado por la presente Ley; e

eficacia, progreso,
perfeccionamiento.-

QUE la citada ley provincial entró en vigencia en el mes junio del año dos mil
tres.-

QUE desde la puesta en.vigencia y por algun tiempo hubo dudas respecto de la
misma.-

QUE, sin embargo ello, durante este lapso se ha podido comprobar que las
personas se han ido ajustando a la ley y han tomando como práctica social habitual el cumplir con las
disposiciones de la norrna.-

QUE, hoy en dia, la ley misma se ha internalizado en la sociedad torn¿indose en
una practica normal y habitual el aceptar sus disposiciones.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCTONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ADHIERESE el Municipio de Huinca Renancó a la Ley Provincial No 9113, sus
modificatorias y concordantes, de Prevención y Control del Tabaquismo.-

i) La ejecución de investigaciones y estudios que permitan evaluar la eficiencia,
suficiencia y resultados estadísticos del Programa, que posibiliten su
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Art.2".- INCORPÓRASE a la presente Ordenanza, como Anexo I, texto de la Ley Provincial N" 9113
y sus modificatorias y concordantes.-

Art.3').- COMLfNIQUESE, publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil siete.-

¡l I: ,:,

L.i
Z

DT. FERNANDO LUIS SUÁREZ
Presidente

H. Concejo Deliberante

Quevedo
- H.C.D

Sromulgada por Decreto No 2+B/2OO7 ile f echa 30 e octubre de 2007.-
TENGA SE PO}T ORNENA}T:IA Y,Gffi'ITE .
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ANEXO I - Ord. N' 1064/2007.-

LEY PROYINCIAL NO T9I3 _ PREYENCTÓN Y CONTROL TABAQUTSMO

A oI

PROGRAMA PROVINCIAL PERMANENTE DE
PREVENCIÓ¡V V CONTROL DEL TABAQUISMO

CAPíTULO I
Del objeto

CtlEAStj el "Progro^L Provincial-Pcrnrunentc dc lrrcva:,nción y
Conlrol del T'abaquismo", dependiente del Ministerio de Sqlud.
de la Provincia de Córdoba o del organisttro que pudiera
reenrplazarlo en el futuro.

Art{culo 2".- .\ON objetivo.s bdsicos del l'rograma creado prtr la pre,sente Ley:

,) I'a difusión del contenido y los alconce.s tle la Ley Nacional
N' 23.344 y de lq Ley Provincial N'7827;

b) La realización 
" 
de campaña.s de infbrmación y

esclarecintiento en estoblecimientos educaciottales públicos y
privados, acerca de los riesgos que implica el con.sunto elel

" tabaco, promoviendo estilos de vida y conductas salurlables;
,) La implementación de campañas educativas a través de los

medios masivo.s dg comunicación sociol, orientadas
principolntenle a fomentar nuevos generaciones de no
fumadores;

d) El impulso y la planificación de procedimienfos de control
para asegSlrar el cumplintiento ¡le las normas dc publiciclqd,
contercialización, distribución y con.sumo cle productos
destinados a Jumar;

e) El desarrollo de uno conciencia .social sobre el dcrecho dc
los no fumadores, o respiror aire sin la cc¡ntaminación
ambiental producida por el humo del tabqco, en los espacios
cerrados;



Artlculo 3o.-

Arficttlo 4'.-

.il La./brmulación de prog,ramas de asi.stencia gratuita para las
personas adictas al tabaco, interesadas en deiar de .fumar,

.fac il itando su rehab il itac ión ;

¿, lil estímulo a las nuevas generaciones pora que no se inicien
en el hábito tabáquico, especialmente a lqt muf eres

entbarazadas y madres lactantes, resaltando los riesgos [itte
represenla fumar para lo ,salud de sus hrjos;

h) t,a diJusión del conocimiento de las patologías vinculadas
con el tabaquismo, srr.l consecuencias y los ./brma.s de

prevención y lralamienloi ,¡
i) La realización de convenios con los organismos competentes

de las universidades públicas o privada.s, paro promover an

rr'il.r re.spectivo,s ámbitos, la enseñanza del conteniclo clel

l'rog,ranta creado por la presente Ley; y
I l,a ejecución de investigaciones y estudios que permilan

e.valuar la eficiencia, eficacia, progreso, suficiencia y
resultad<ts estadísticos del Programa, que ¡tosibiliten su
perfeccionamiento.

lil, l[inisterio de Salud cle la Provincia de Córdoba, como
Autoridad de Aplicación y para una mcjor ejecucitin ¿lel presente
I'ro¡4rama, poclrá codorntar uno Comisirin Ase:nra clc carcicter
honorario, integrada por represenlantes de Organizaciones ¡!o
(iubernamenlales, involucradas en la temdtica de lqs adicckmcs.

CAPíTULO il
De la Publicidad

IA publicidad de los productos,-dgstinados a fumar o que en :iu
claboración utilicen el tabaco como materia ¡trinta, se aju.starú a
las cli.sposicione.s del Artículo 2e de la Ley Nacional No 23.31.1,
queclando ademds prohib idas :



a) La difusión de toda publicidod que asocie el hdbito de fumar
con el mayor rendimiento deportivo;

b) La instalación dq publicidad en centros y dependencias de la
Administroción l'ública Provincial que estimulen et hábito
de Jumar;

,) La pronroción de productos parq .fumar elaborudos cotl
tabaco en lugares de divertimento, en plaza.s, parques o
espacios abiertos, Jbrias, exposicione.s, cerlámenes y eventos
deportivos;

d) La emisión cle publicidad en medios de comunicación
estudiantiles; y '¡

,) La distribución gratuita de mueslras de producttts o
subproduclos fabricodos para fumar, elobr¡rados con tabaco.

CAPíTULO UI
De la comerciolizoción y distribuciórt

PttOHiBtiSE en todo el ámbito de la Provincia de Córdoba, la
venla de productos destinoclos a fumar, o toda pe rsond men«¡r dc
dieciocho (18) años de edacl.

QUEDA prohibida la comercializaciótt y di.stribución clc
produclos de uso o consumo propio de niñc¡s y adolcscenles, quc
por su denontinación, formato o envase, constituyon una evidenle
inducción a generor o difundir el hábito de.funtar.

PITOH|BESE la venta de productos utilizados pora .fumar,
cualquiera sea .s¡r forma . de presentación y .fttrma de
comercialización, en lodos los ed(icio.s que dependart del l,oder
Ejecutivo Provincial, P.oder Legislativo Provincial y l,r¡der
Judicial Provincial, hqciéndose cxlensiva a los entcs autárquicos
clescentralizados y mixtos que dependart de los poderes
mencionados precedentemente, como así también cn lotla:;
aquellas jurisdicciones que se adhieran a la presente Ley.

I

I

Arflculo 5".-

Artlculo 6'.-

Artlculo 7'.-



Arfículo 8".-

¡lrilculo 9".-

.4rilculo 10.-

Artlculo I l.-

CAPíTULO IV
De la protección al no fumodor

Dt¡Ct,ÁlAN^§li sustancias nocivas para la salucl cle las personas
en todo el ámbito provincial, a los productos y subproductos
destinados a fumar, eloborados con tabaco.

IAS ¡trohihiciones contenidu:; en lo.s artículos l" y 2" de la l,cy
N" 7827, podrán hacerse exiensiva:; al ámbito privado cuando sa

trale de lugares cerraclos, de acceso al público, como centro,s da
olención .social, .salss de teatro, cine y eventos deportivo,\ en

cstadios cerrados.
litt coso de confliclo, en to¿lo,s aquello.s lugares cerradr¡s cla

occeso al público, prevalecerá siempre el derecho o la salud de
los tut.fiunaclores, sobre el derecho de lo.s Jumqdores a fumar.

l,A Autortdad de Aplicación coordinard con las rirea.;
correspondientes, la implementacirSn de ntediclas tenclientes a dar
estricto cumplimiento a las previsione,y de la Ley No 7827.

CAPíTULO V
De la educactón y prevencíótt

t,A Autoritlacl de Aplicocidp promoverá acciones educativa,s
rclacionadas con la inJbrmación, prevención y educación paro la
salud, o.sí como las consecuencia:; que genera el tabaqui,smo y
otru.s adiccione.s, proveyendo el peisonal y los elementos técnico-
cientí/icos de apoyo con laJinalidad de:

a) l)romover lo constituci¡in de comi.sic¡ne.s antitabdquicu.s en
tockts los dmbito.s sanitorios cle la Provincia de ()rircbba, ct

lo,s .fine,s de educar, orienlar y opayor a loda.s at¡ucllu.s
personos que quieran dejar de Jumar; y



b) I'ropiciar lo celebración de convenios con enles nacionales e

internacionales de financiación, públicos o privados, pqra
coorclinar campañas destinadas a la prcttección y prcvención
cle la salud de la población en lo relativo a las adiccittnes en

general y al tabaquisnto en particular.

Artícttlo 12.- LAS obras sociales, seguros de salud y entes afincs del ámbito
jurisdiccional de la Provincia de Córdoba, deberdn incrtrporar y
prontocionar la cobertura del tratantiento cle prevención de las

adicciones, en particulgr del labaquisnto, poro lo cual cleberdn

elaborar programas especíJicos paril brindar tales prestaciones.

CAPíTULO VI
De las infracciones y sus responsables

Art{culo 13.- QUIEN se encuenlre ejerciendo la tnáxima auloridad o cstuvierc
a cargo del lugar donde eventualmcnte se inJrinian las

restricciones previslo.s en esla nr¡rtnolivo, tiene ./aailtade,s de

ordenar a quien no qbservara dichas prohibicione.s, el ce";e de tal
conducta y en caso de persistencia en esa actitucl, el rctiro elel

incumplidor del lugar, pudiendo, a e.\e efeclo, requcrir al auxilio
cle la l;uerzo Pública e informar a la Autoridad de Aplicación.

Afitcuto l4:- LOS infraclores a las disposicione.s de la presertte I'ey, scrán
sancionados por la Autoridad de Aplicación, ¡trevio sunrarirt que

asegure el derecho de defensa y de acuerdo con el procedintientrt
que establezca la reglamentación de esta l.ey.

Artlculo 15.- DN caso de verificarse el incumplimiento de la.s previsiones
. eslablecidas en los artíct¡los 4e y T dc la pre,sente I'ey, la

Autoridad de Aplicación podrá .sqncionar al in/raclor cr¡n ntulta
de hasta ciento cincuenta (150) Unidades de Multa (UM)
conJbrnre denominación instituida en el artículo 27 de la Ley N'
8431 "Código de Faltas de la Provincia cle Córdoba".



Artlculo 16.-

Artlculo 17.-

Arilculo 18.-

Art[culo 19.-

Arflculo 20.-

liN caso que se infring,ieren las prohibiciones determinadas en

/r¡s artículos 5' y 6a de b presente Ley, la Autoridad de
Aplicación podrá sancionar al infractor con multa de hclSta
trescientas (300) Unidades de Multa (UM) o arresto de hastq
veinte (20) días en caso de reincidencia.

EN todos los casos tas infrlqcciones previstas en los artículos
antcriores, darán lugar al clecomi:;o de la mercadería, al retirr¡
inmecliato de la publicidad"prohibida -en su caso-, y cuando ,se

lralore de un local comercial, o la clausura de hasla diez (10)
días en la primera ocasión, hasta veinte (20) días en la segtrnda
oportunidad y de hasta treinta (30) días en la.s siguiente.s
ocasiones

liN caso de reincidencia se aplicarán la.s prescripciones del
arlículo l0 de la LeyN'8431 "Código de l,-altas de la Provincia
de Córdoba".

CAPíTULO WI
D ispos ic io nes Co mp le me nta r iss

l,AS restricciones intpuestas por esla Ley al consunto,
comercialización y publicidad de productos destinados a Jumar,
no derogan otras disposiciones que estuvieran vigenles sobrv
aspectos no contemplados específicamenle en esle cuerpo legal.

INVi't'ASti a lo^s Municipios y Comunas de la Provincia ¿le

Córdoba, a adherir al Programa Provincial ]'ermanente de
l'revención y Control del T'qbaquismo inslituidc¡ por la presenla y
los normas reglamentarias que en.tu consecuencia se dicten. La.s
jurisclicciones que adhieran, coordinarán y participarán con la
l)rovincia en el desarrollo de las acciones del I'rograma a
implementarse en sus réspectivas jurisdiccione.s, en el marco de
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LA LEGISLATURA DE LA pRovrNCrA DE cónoonA sANCtoNA coN FUERzA
DE

LBY

Art. 1".- Modificase el art.9e de la Ley N" 9113, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
"Las prohibiiiones contenidas en los articulos I y 2 de la Ley N' 7827, deberán hacerse
extensivas al ámbito privado cuando se trate de lugares cerrados de acceso al público, como
bares, confiterias, restaurantes, locales bailables, centros de atención social, silas de teatro,
cine, museos, eventos deportivos en estadios cerrados, salas de exposiciones, conferencia y/o
auditorio, bancos, establecimientos educacionales, establecimientos asistenciales, locales
dorlde se alnracenan, manipulan y preparan para el consumo o se ofrecen en venta product«rs
alinrenticios, y en programas de televisión".

Art. 2'.- En los lugares comprendidos en la presente Ley se deberá exhibir un cartel en el que
se destaque la leyenda "Terminantemente prohibido fumqr, El fumar es perjudicial para la
salud" y en todo lugar donde se venda cigarrillos se deberá exhibir un cartel en el que se
destaque la leyenda "El fumar es perjudicial para la salud".

A¡1. 3".- De forma.

Mónica Prato



los organismos provinciales cle consulta de las dreas de
É educación y de salud, según corresponda, sin perjuicio cle los

conven ios que pudieron .\uscrib irse.

Artículo 21.- COMUN\QUtiSE at t,odér lijecutivo Provincial.

DADA EN L,4 SAI-4 DE SESIONES DE L/I LEGISL/ITURA PROVINCIAL,
EN I.A CIUDAD DE CORDOBA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES

JOSE LUIS FARRE
sricRI|rARI() t.t¡.clst.Al tv( )

LECISI.ATURA PROVINCIA I)E CORrDRA

FRANCISCO FORTUNA
V I(:ENIiI;,S II )II-MIIi

I,IJ(;ISLÁTUR  PR(JVIN(]IA f )E CORIX)t}A

I{



Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BUF -Tel. Fax 02336-442410-494000

carnethrco@huincacooo.com.ar
iset@huincacooo.com.ar

Cr
Hacienda

ftxLraa

DEPARTAMENTO EIECUTIVO

HUINCA RENANCO, Cba., 30 de octubre de2007.-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha

24 de octubre de2007, al Proyecto de Ordenanzaque establece la Adhesión del Municipio de

Huinca Renancó a la ley Provincial No. 9113, sus modificatorias y concordantes, de

Prevención y Control del Tabaquismo.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MTINICIPAL DE HUINCA RENANCO

DECRETA

Art 1') - PROMULGASE la ORDENANZA No. tO64l2OO7 - ADFIESIÓN OpI- MLTNICIPIO
DE HUINCA RENANCOI A LA LEY PROVINCIAL No.9113, MODIFICATORIAS Y
CONCORDANTES - PRE\fENCIÓN Y CONTROL DEL TABAQUISMO - sancionada por
el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión Ordinaria de fecha 24 de

octubre de 2007 .-

Art.2").- COMLINIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N' 248/2007.-
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DR. ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL.t
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